
INFORMACIÓN SOBRE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CONSTANCIA DE PAGO DE DERECHOS VEHICULARES ESTATALES 

Dependencia: Secretaría de Finanzas 

DESCRIPCIÓN: 

DOCUMENTOS O 
PRODUCTOS QUE 
SE OBTIENEN: 

Constancia de pagos por derechos vehiculares estatales.

FUNDAMENTO 
JURÍDICO: 

Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios vigente, Subsección Tercera, 
Artículo 154 Fracción I, Incisos A, B, C y  D. 

REQUISITOS. 

PASOS A SEGUIR. 

Proporcionar a los propietarios de vehículos una constancia de pago por derechos 
vehiculares estatales. 

VIGENCIA: 3 meses 

Documento que acredite la propiedad del vehículo (factura de 
origen, título de propiedad, pedimento aduanal). 

ia  ía

ia 

Documento que acredite la propiedad del vehículo (factura de 
origen, título de propiedad, pedimento aduanal). 

ia  ía
cartilla militar) 

 la 
trámite. 



HORARIO Y DURACIÓN. 

TIEMPO DE RESPUESTA: 1 hora 

FORMAS DE PAGO: Efectivo/ Transferencia bancaria / Tarjeta de débito/ 
Tarjeta de crédito. 

ÁREA RESPONSABLE: Dirección de Ingresos y Fiscalización. 

LOCALIDAD: Centro 

RESPONSABLE: L.A.E. Pedro Sevilla Sánchez

TELÉFONO: 46 529 60 ext. 3621 

HORARIO DE ATENCIÓN: 08:00 a 13:30 

NOMBRE UBICACIÓN RESPONSABLE 
Departamento de 
Impuestos Estatales 

Av. Guerrero no. 5, 
San Pablo 
Apetatitlán 

C.P. Yolanda Carrillo Pérez
Jefe de Departamento de Impuestos 
Estatales. 
Teléfono: 246 46 5 29 60 ext.: 3615, 
3630 y 3629 
constancias.estatales@finanzastlax.gob.mx 

LUGARES DE PAGO: Ventanilla de cobro de la Dirección de Ingresos y Fiscalización. 

MUNICIPIO: San Pablo Apetatitlán 

CORREO ELECTRÓNICO: pedro_sevillas@finanzastlax.gob.mx 

Centros de atención 

CARGO: Director de Ingresos y Fiscalización. 
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DIRECCIÓN: Av.  Guerrero No. 5 
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